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RESOLUCION No-BB.d. dal. 103 

JORGE DELGADO RIVADENEIRA 

INPENDERTE DE COMPATIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANOS 1 

QUE el 8 de Saptiamire de 1988 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Octavo del cantón Quito la escrituca páblica de constitución Je 
"TRANSPORTES 16 DE JULIO MAVE CIA,LTDA”; 

Que la Doctora Nerocedes Polanco de Rojas, ba solicitado la aprobación 
de la iadicada escritura pÚblica, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
oectificades %0 la misma; 

QUE el Consejo Racional de ZIrínsito y Transgocte Terrestre sediante 
Resolución No.013-56 36 de 19 de Julio de 198%, autoriza la constitución de 
la campañía "TRANSPORTES 16 DE JULIO MAVE CIA.LIDA*: 

QUE la ceferión escrituca pííblica guarda conformidad con el infocms 
No.3C.1CP.4.88,023 %e 16 ds Novieabce de 1988, emítióo poc la Unidad de 
inspección y Control de esta Intendencia; 

Que la Unidad ds Dececho  Societario  aediaote  aemocando 
No.30.ICP.UDS.88.109 de 25 de Novismicre de 1986 ha emitido infor 

favocabie paca la continuación del tefisita, una vez que considera que se na 
dado cusxplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por el Señor 
; de Compañilsa, mediante Resolución No.ADM-88464 de 18 de 

Noriealre de 19083 

RESUELVES 

  

        

PRIMERG.- APROBAR la constitución de "TRAMSPORTES 16 DE JULIO 

E CIA.LIDA" con domicilio en el Cacuen con un capital social de 

(s/.1*200.000.00.) UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES dividido «an 1.200 

dea de (8/.1.000.00.) UN MIL SUCRES cada una. de confommidad 
con los constantes an la referida escrítuca píblica. 

ARTICULO __ SÉGUEDO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
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"TRANSPORTES 16 DE JULIO MAVE CIA.LIDA” 

píblica se publique, poc una ves, «n wo de los diarios Je mayoc 
cicoculación en el Carmen. Un ajemplar de la publicación deber$ entregarse 
a este Despacho. 

O TERCERO, - — DISPOSRA que el sotacio Vigfisiso Octavo del cantón 
tomas nota al macgen de la uwatciz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente cesón de esta 

AEICIZO CURSO. DISPONER que el Begisteados de la Pcopiedad del cantán 
ea el Registro Mercantíl a su oargos 8) iascriba la indicada 

asccítura pública juato con la pceesente Resolución; y, 0D) cumpla con las 
denñs prescripciones contanidas en la Ley de Registro y en el artículo 33 
del Código de Comecaio. 

COMINICUESE.- DADA y fícumada en la Zatendencia de 

2 5 Nov. 1988 
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CFRTIFICO: Que el original de la Resolución cuy» copia a: tecede, 

corstea inscrita en el "e-ristro “ercantil con fecha veintiuno de- 

febrero de mil novecientos ochenta y nueve bajo la Partida núme- 

ro uno, anotada en el Repertorio General con el número novecien- 

tos treinta y tres, juntamente con la escritura de Constitución- 

de la Compañía "TRANSPORTES 16 DE JULIO MAVEFCIA LTDA 

El Carmen, a 6d brero de 1990, 

El Re .5tfador, 

Az, 

    
 


